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SEÑORA
JUEZ TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE –
LOCALIDAD DE CHAPINERO - BOGOTÁ D.C.
 
 
REF. PROCESO ORDINARIO. DEMANDANTE: ESCANOGRAFIA NEUROLÓGICA S.A.
DEMANDADO: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. RADICACIÓN: 2020-
00141.
 
Obrando como apoderado de la Previsora S.A. Compañía de Seguros, de conformidad con el
poder remitido al Despacho mediante correo electrónico de fecha 4 de agosto de 2020, para lo
cual solicito se me reconozca personería para actuar, me permito remitir, en archivo adjunto,
contestación de la demanda y anexos del proceso de la referencia, con fundamento en lo
expuesto en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del
Derecho, por medio del cual se adoptan medidas para implementar las TIC´S en las
actuaciones  judiciales en el marco del estado de emergencia económica, social y ecológica,
para lo cual agradecemos acusar recibo
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De la señora Jueza, con toda atención.
 
 
 
FABIO ÁLVAREZ LÓPEZ
C.C. No. 12.186.731 Garzón (H).
T.P. No. 42.486 C.S.J.
 


